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En plena ola de frío, las compañías 
eléctricas han subido el precio de la 
luz a sus máximos históricos, dis-

parando el IPC al 3%. El presidente del go-
bierno, Mariano Rajoy -haciendo de Pon-
cio Pilatos- ha dicho que la única solución 
es esperar a que llueva. Pero no menos pa-
téticas han sido las reacciones y propuestas 
de otros. Es asombroso que ante tan grave 
problema la mayoría de responsables polí-
ticos incluso una buena parte de los que se 
reclaman de los intereses de los trabajado-
res y la población no aborden soluciones 
de fondo. David Lucas, del PSOE, sólo ha 
podido decir que “hay una opacidad espec-
tacular”, y que hay que hacer una auditoría 
de los costes y “reformar la ley del sector”. 
Pablo Iglesias y Alberto Garzón, como ve-
remos, han dicho una cosa y la contraria 
sobre el sector eléctrico.  

UGT ha pedido una investigación “para 
saber por qué en estos días con tempera-
turas más bajas y mayor consumo se pro-
ducen las mayores subidas tarifarias”, y ha 
reclamado “un sistema de configuración de 
precios más transparente”, y “reducir la fis-
calidad de estos suministros básicos apli-
cando el IVA súper reducido”, en tanto que 
Paco Carbonero, secretario de CCOO de 
Andalucía, pedía “un escarmiento bueno 
a las eléctricas de este país”, y añadía que 
“el sector energético hay que reformarlo y 
estamos planteando que debería haber una 
intervención pública importante”. 

Pero entretanto, ¿tendría la gente que 
quemar sus muebles para calentarse o hay 
alguna solución?

Un negocio fabuloso... 
En el año 2015, las tres mayores compa-
ñías eléctricas con operaciones en España 
(Iberdrola, Endesa y Gas Natural Feno-
sa) obtuvieron un beneficio conjunto de 
5.009,6 millones de euros. En los nueve 
primeros meses del año 2016, habían gana-
do 4.277 millones de euros, un 1,3% más 
que en el mismo periodo de 2015. En ese 
periodo, los precios mayoristas de la elec-
tricidad en el mercado habían crecido un 
20%. Pero ya habían aumentado un 52% 
entre el segundo semestre de 2008 y el 
mismo periodo de 2014, casi el doble de la 
media de la Unión Europea.

En 1997 se inicia la liberalización del 
sector eléctrico español, exigida por la 
Unión Europea. Se promulgó la Ley 
54/1997 de 27 de noviembre del Sector 

Eléctrico, que no era sino una transposi-
ción de la Directiva 96/92/CE de la U.E. 
sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad, según la cual 
“los Estados miembros, basándose en su 
organización institucional y cumpliendo el 
principio de subsidiariedad, velarán por 
que las compañías del sector de la electri-
cidad funcionen con arreglo a los princi-
pios de la presente Directiva, con miras a 
la realización de un mercado competitivo 
de la electricidad”. Se nos aseguró enton-
ces que con la liberalización y el  supuesto 
“mercado competitivo” bajaría el precio de 
la luz. Las tarifas actuales muestran los re-
sultados. Y en cuanto al carácter competiti-
vo del mercado, Rubén Sánchez, portavoz 
de la organización de consumidores Facua, 
declaraba recientemente que “no hay com-
petencia en el sector, el Gobierno debería 
intervenir porque las eléctricas están ven-
diendo la energía al precio que quieren”.

Los beneficios fabulosos se suceden año 
tras año para las  tres grandes eléctricas 
(8.192 millones en 2010, 6.341 en 2011, 
7.296 en 2012, 5.896 en 2013, 7.125 en 
2014 y 5.010 millones en 2015), mientras 
que a  millones de personas simplemente 
no les llega para pagar la luz. El índice 
Arope cifra en un 11,1% el porcentaje de 
españoles que no pudieron calentar su casa 
en 2014 por no ser capaces de afrontar la 
factura eléctrica. Son 5,1 millones de es-
pañoles los que sufren de pobreza ener-
gética, una cifra que ha crecido un 47% 
en los últimos cinco años. [En 2010 eran 
3.500.038 (7,5% de la población); en 2011, 
3.043.184 (6,5%);  en 2012, 4.252.238 
(9,1%); en  2013, 3.720.975 (8%); y en 
2014, 5.154.825 (11,1%)].

Una situación que se traduce en cifras 
terribles: veamos las cuentas de las gran-
des eléctricas en 2015: cortaron la luz a 
653.772 hogares y tuvieron 5.010 millones 
de beneficio.

Como consecuencia, estas compañías 
aumentan continuamente su valor en Bol-
sa. Iberdrola es hoy  la segunda eléctrica 
del mundo por capitalización, Endesa el 
noveno valor en tamaño del IBEX-35. Al 
mismo tiempo, emprenden grandes inver-
siones en el extranjero: En 2016 Iberdrola 
anunciaba inversiones exteriores por un 
monto de 24.000 millones para los próxi-
mos cinco ejercicios, lo que equivaldría a 
una cantidad estimada de 4.800 millones 
de euros al año.

Buena parte de estas inversiones no son 
sino el saqueo de las compañías eléctricas 
de otros países, y la destrucción de sus 
redes, sobre todo en Sudamérica (cuan-
do Unión Fenosa absorbió la compañía 
eléctrica de Nicaragua, era tal la calidad 
del servicio que el pueblo nicaragüense la 
llamaba “Unión Penosa”). El antes citado 
Paco Carbonero recordaba que esta situa-
ción “es consecuencia de la privatización 
en su momento de las eléctricas y cómo se 
les ha ido permitido ser un poder fáctico 
que extorsiona los intereses de los ciuda-
danos”.

Recordemos que este negocio parte, en 
buena medida, de la privatización (en ho-
nor a la “libre competencia”) de Endesa, 
compañía de titularidad pública que en 
1997, tras haber absorbido a Fecsa y Sevi-
llana) era el mayor grupo energético espa-
ñol, con el 41% de la generación. 

… con tarifas carísimas
En la segunda mitad de 2015, España era 
el quinto país de la Unión Europea con el 
precio de la electricidad doméstica más 
cara  con 23,7 euros por cada 100 kilova-
tios por hora, según los datos publicados 
de la oficina comunitaria de estadística 
Eurostat. Sólo nos superaban en precios 
caros  Dinamarca (30,4 euros), Alemania 
(29,5 euros), Irlanda (24,5 euros) e Italia 
(24,3 euros).

Una parte de estos precios corresponde al 
precio real de la electricidad, aproximada-
mente un 35% del recibo. El otro 65% del 
recibo final, lo suman los impuestos (25%) 
y los costes regulados (40%), fijados por el 
Gobierno para financiar, entre otras cosas, 
el déficit de tarifa y diversas subvenciones. 
En cuanto al déficit de tarifa, establecido 
en 1997 “para compensar a las compañías 
el pase a la libre competencia”, es algo tan 
oscuro que se ha llegado a decir que “si le 
explican lo que es el déficit tarifario y usted 
lo entiende, es que no se lo han explicado 
bien” (lo que no impide que las eléctricas 
lo cobren religiosamente).

Toda esta maquinaria ha sido montada, 
siguiendo instrucciones de Bruselas, por 
los diferentes gobiernos del PSOE y del 
PP. Las compañías, por su parte, han re-
compensado generosamente a diversos 
políticos profesionales con puestos en sus 
Consejos de Administración, en los que se 
sientan ex-ministros, los ex vicepresiden-
tes del gobierno Aznar y Felipe González, 

Ante el saqueo de las Compañías Eléctricas
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miembros de la Casa Real, etc. ¡Para que 
luego hablen de corrupción!

La única solución,
nacionalización sin indemnización

El acceso a una energía barata y en condi-
ciones de seguridad no sólo es una necesi-
dad para los hogares, sino para el conjun-
to de la economía productiva. Algo que se 
ha demostrado que está en contradicción 
con el mantenimiento del negociazo de 
las compañías eléctricas.

La cuestión de una posible nacionaliza-
ción ha estado en el debate. Así, el coordi-
nador federal de Izquierda Unida, Alberto 
Garzón, ha reclamado una “reforma en 
profundidad” del sistema tarifario eléc-
trico y que se valoren “todas las opcio-
nes posibles”, entre ellas la adopción de 
medidas para “nacionalizar las empresas 
eléctricas”. 

En cuanto a Podemos, su secretario ge-
neral, Pablo Iglesias, ha dicho que la na-
cionalización de las compañías eléctricas 
es la última medida que se debe tomar 
para hacer frente a la pobreza energética 
ya que, a su juicio, existen “muchas op-
ciones intermedias”, como por ejemplo 
un Plan de Transición Energética.

Hace unos meses, Iván Calvo, coordi-
nador del grupo de trabajo Nuevo Mode-
lo Energético del Círculo 3E (Economía, 
Ecología y Energía) de Podemos, comen-
taba acerca de la propuesta de nacionali-
zación de sectores estratégicos como el 
energético que su partido defendía en las 
elecciones europeas: “La nacionalización 
es el último de los pasos, y hay que pen-
sar que estamos en la Unión Europea y 
probablemente eso es inviable bajo el de-
recho europeo, y punto. En estos momen-
tos, no es una opción esto y luego ade-
más, nacionalizar cuesta mucho dinero y 
España en estos momentos no se lo puede 
permitir (…) No vamos a mantenerlo, no 
lo proponemos”.

En efecto, las necesidades de la pobla-
ción -y de la economía productiva- cho-
can con las normas de la Unión Europea, 
adalid de las multinacionales y del capital 
financiero. Aquí hay que elegir: tarifas 
abusivas, beneficios escandalosos y cortes 
de luz a la población trabajadora o sumi-
sión a las normas europeas (y, tal vez, ro-
gativas para que llueva).

Tiene razón, desde luego, Iván Calvo, 
cuando dice que España no puede permi-
tirse indemnizar a las eléctricas en caso de 

expropiación: El valor en Bolsa de Iber-
drola era hace unos meses de 41.709 mi-
llones de euros, y el de Endesa de 16.500 
millones de euros, en tanto que Gas Na-
tural Fenosa vale 19.000 millones. Pero 
aquí también hay que elegir: que la po-
blación pueda calentarse en invierno o 
que los accionistas (es, decir, en su in-
mensa mayoría, los especuladores y los 
fondos de inversión) puedan disfrutar de 
su inversión.  Por nuestra parte, no hay 
duda: esos fabulosos beneficios que he-
mos detallado antes demuestran que los 
consumidores ya han pagado de sobra el 
precio de una hipotética nacionalización. 

En todo caso, no estamos ante una fata-
lidad, sino ante una consecuencia del ré-
gimen de propiedad privada de los medios 
de producción (incluyendo sectores vita-
les como el energético), pero no se puede 
esperar ninguna solución de este gobierno 
o de los que anteponen la supuesta esta-
bilidad a las necesidades de la inmensa 
mayoría de la población.

Es preciso un combate, en primer lu-
gar en nuestras organizaciones, para em-
prender la lucha unida por las soluciones 
que corresponden a los intereses de la 
población trabajadora.

ANTE EL PROCESAMIENTO DEL EXPRESIDENTE DE LA GENERALITAT
Y OTROS CARGOS DEL GOBIERNO CATALÁN

El próximo 6 de febrero se inicia el juicio contra el expresidente de 
la Generalitat, Artur Mas, y dos de sus consejeros por la consulta 
efectuada el 9-N. En vísperas de su celebración, diversos ministros 
del PP han intensificado las amenazas mientras que la portavoz del 
gobierno afirma que el principal plan en Cataluña es que impere la 
ley. Y esto lo dice la dirigente de un partido corroido por la corrup-
ción de arriba a abajo con diversas causas abiertas que confirman 
todo tipo de ilegalidades!

Lo hemos dicho en otras ocasiones: independientemente de la 
opinión que tenemos sobre Artur Mas y otros dirigentes del PDE-
CAT (antigua CDC), la solución política para Catalunya es la demo-
cracia, en la que el derecho a la autodeterminación es uno de sus 
pilares básicos,  y no los procesamientos contra cargos electos ni la 
judicialización de las aspiraciones del pueblo catalán. Esta política 
promovida y amparada por distintos aparatos del Estado y ejecutada 
fielmente por el gobierno del PP, es la confirmación de la incompa-
tibilidad existente entre el régimen de la Monarquía y la democracia. 
Nadie que se reclame de ella puede avalar el procesamiento de los 

cargos electos ni el aco-
so judicial para impedir 
que la voluntad popular 
se exprese. Para derro-
tar la politica de enfren-
tamiento promovida por 
el regimen monárquico y su gobierno, que solo favorece a quienes 
quieren acabar con las pensiones, con la sanidad, con los derechos 
básicos, es necesaria la movilización unida. Las organizaciones que 
se reclaman de la democracia, de los trabajadores, de los derec-
hos sociales y nacionales tienen una responsabilidad en ese senti-
do. Para exigir la anulación immediata de los procesamientos. Para 
establecer la necesaria unidad entre los trabajadores y pueblos del 
Estado español, único camino que puede derrotar al régimen y abrir 
un futuro de libertad y fraternidad entre los pueblos.

ANULACIÓN INMEDIATA DE LOS PROCESAMIENTOS
UNIDAD DE LOS PARA IMPONER LA DEMOCRACIA

Concentración en solidaridad con los 
electos y el pueblo de Cataluña (domingo 
5 de febrero en Bilbao)

Declaración del Comité Ejecutivo del POSI - 3 de febrero de 2017


